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CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA DENO- 
MINADA AN KESABA 20m. 

Cuantía: -( $ $00,00).-.-+ «ers... 

En la ciudad de Guayaquil, ca capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el 1 ones de Juifío d del año dos 
  

mil tres, ante mi, Abogado PIERO: THOMAS AYCART CARRASCO, 

- Notario Trigésim o Suplente de este Cantón comparecen, por sus propios. 

derechos los señores FRANCISCO MARCIAL PINCAY SOLEDISPA, 

soltero, ejecutivo; y, a señorita NELLY PATRICIA GANCHALA 

YLLESCAS, soltera, ejecutiva; los compareciente son ecuatorianos, 

Mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, Sapaces para obligarse y 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de constitución de una sociedad 

anónima, que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgam iento de la presente 

escritura pública y manifiestan su voluntad de. constituir una sociedad 

anónima, las siguientes persona: FRANCISCO MARCIAL PINCAY 

- SOLEDISPA, soltero, ejecutivo, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 

eu la ciudad de Guayaquil, y, NELLY PATRICIA GANCHALA 

YLLESCAS, soltera, ejecutiva, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada 

en la _ ciudad de Guayaquil; SEGUNDA; . DENOMINACION, 

DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La compañía que se constituye por 

el presente contrato se denominará ANKESA S,.A., su nacionalidad es: 

ecuatoriana y- su domicilio es la ciudad de Guayaquil.- La sociedad podrá 
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«sucursales o agencias en n sialquier | lugar. de: la República o del exterior. o 
¿A 

E 

—TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- Podrá dedicarse. a- - las siguiéntes o o . 

ti actividades.—1)A—la—bisquoda preselección elección, contratación JE a - e 

a evaluación de personal; exámenes psicológicos de personal, copacitación: de o a 

  

  

personal en el campo de la técnica psicoanalítica; dictado de cursos y 

séminarios de capacitación en la materia; toda: aplicación” de la: técnica 7 a 

o mencionada al área empresarial y la prestación: de “Servicios de Recursos + AS 

Zo Humanos” a través del enrolamiento de personal; mediante contratos 

o o eventuales ú "ocasionales, a las empresas que eventual: ente lo requiera: Yo o 

—fctividad” preventiva en el campo de. seguridad industrial: mediante” di - 

asesoría técnica, legal, reglamentaria y en general; ejercer todo' acto "” o 

«contrato de interm ediación laboral, todo esto; ya sea por cuenta propia 6 de o 

  

* terceros o-asociada a terceros. Así también la compañía podrá dedicarse. ai E 

| labores de capacitación de mano, de obra para los. sectores industriales, Ct 

a ágricolas, agroindustriales, seguridad física, reclutami iento y selección de 

A obreros eventuales ocasionales para ejecutar contratos de intermediación * o e: 

' laboral, según las leyes laborales y la constitución política.- 2) A. la Comprá, - | | Lo 

venta, comercialización, distribución, importación, exportación de todá : E e 

clase de equipos, herramientas, accesorjos y.m aquinarias que se utilizan en. 0 A. 

el sector petrolero; también podrá proveer. de personal “calificado, TA o A 

UN profesionales, técnicos, ejecutivos, empleados, trabajadores ú obreros. Asi > . 0“ 

Somo. también importación, exportación, -comercialización, “distribución... a 

o producción, representación, compra y venta de todos los derivados del. - 
a o A A O o e A o   

o petróleo tales como Diesel, gasolina, bunker, asfalto, brea, alquitrán y a E 

  

e cpu, fabricación, adquisición, enajenación compra, - venta,     

  

  

oda clase de ns. A 
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Sribir, como también a a instalación, montaje, mantenimiento y. 

reparación de lor -misin os.- 4): Podrá “dedicarse, a la compra, venta, o 

., A o za - distribución, comercialización, “elaboración: inipórtación y. exportación de. o 

¿ Po a -produclos gu in icos que sirvan para toda clase: de lim pieza y desinfección.- - 

E 8), Al desarrollo y explotación” agrícola en. todas. sus fases, desde el cultivo y 

- Su extracción hasta” sul cimercialización tanto; interna. como externa. Así 

importación,; exportación, y comercialización: de fibrosas, tabacaleras, o 

O E - 
e 
     

     

  

-glgicio. Y representaciones, comisiones: y y mandatos ya la instalación a de. 

bsos. ferias, ala, acenés de rimos generales referentes a los productos l 

M
e
 

originalés en: le realización del objeto agropecuario.- - Crianza, explotación, 

o importación y exportación de: establecimientos ganaderos para la cría, na 

-9 5 engorde e é invernada: de gánado vacuno, ovino, “porcino; caprino, equino y 

IN caballar;: .para. la cría: de toda: especie. de animales, de pedigri y todo lo o 
A relacionado con. el objeto” agropecuario, a sus subproductos y “derivados, »: 

o ..> elaborados, sem islaborados o naturales. tales" como; caries, m enudencias oo Za 
  

y ip a o 

sean Aréscas:: - cocidas. Ú - conservadas, extractos, Ciieros, lanas. cerdas, 

  

. Al cultivo y. cría de los mis 08 y demás, especies bioacuáticas en, viveros Ye. 

  

- A “ “ o po o a - Ao 

o . . , . . . . - a . ho . co . . nd . . 5 Za o 

oy 

e [roceras, hortalizas y (és; fruticolas, forestales, avícolas y grarijeros. Así e 

Éámo a la compra, venta, comercialización, importación y exportación del 

> orodictos del n mar dales. como: camarón, , alón, sardinas. y peces « en 1 general: ES 

  

> E cómo tai bién en lo. agricola. se podrá: dedicar a la piodicciós, explotación, AER 

nm Y 
> 

  

- Piscinas, conto: 'taiabién el “tiadero" de Jorvas, “eruslágeos, gustos y 4 la _ 5 o 

 



_ ranicultura en todas « sus fases desde la extractiva. y. "de com ercialización 

_ dentro ) y fuera del país de post-larvas o juveniles de camarón y demás. o 
A A A A XX qm a o 

  

| especies bioncuáticas.- 7 A la administración de bienes. inmuebles de, IN 

: A AÁ particistares-y- sociedades, ,—inclusivo-dos- -sujetós- al- régimen. de.. propiedad- - A 

o horizontal, ya sean comerciales 0 civiles, pudiendo administrar, arrendar y | 

| explotar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de bienes 1 inm ucbles,. | 

urbanos: -y rurales: - Así: como también al corretaje, compra, -venta, e > Z 

> arrendamiento, explotación y anticresis . de bienes inmuebles urbanos Y A 

“rurales. Construcción de toda clase de obras civiles, como todo tipo: de o e 

viviendas, locales comerciales, lotizaciones, urbanizaciones, carreteras, | o Oo . 

o puentes, acropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales y a” > A 

la com ercialización, compra, venta, . fraccionami iento, consignación, | A 2 

me importación, exportación y distribución dem aqu in arias para la constru cción. | 

0y materiales para la construcción, como cemento, -cal, piedra, hierro.- Ss 

EOS : Compraventa, fraccionamiento, - consignación, fabricación, importación, > : Me 

Be - o. exportación y distribución de viños, “licores, bebidas con o sin alcohol, > . - e 

E | - gaseosas, jugos frutales, aceites comestibles y toda clase de coriservas' y. E 5 

pr productos comestibles derivados de. frutas, cereales, verduras/ hortalizas”. o . 

sE - envasados y al granel.- A; la compra, venta al por mayor y menor, > e ao 

z im portación, exportación y permutas de artículos, aparatos y m ercaderlas de Ñ % O: 

bazar, menajes, cristalería - y porcelana, por medio de representaciones, 2 

-.. .gistribúciones, comisiones, consignación y mandato, Así como también 3 

e dedicarse p por cuenta propia, ' de terceros y/o asociada a terceros a. las o o a 

| siguientes” operaciones; A la compraventa, importación, | exportación, SN 
e 

representación, distribución, consignación de Juguetería, objetos artísticos, 
     

2 decorativos y. eléctricos; accesorios. para_ cocina. y" baños; implem ento y 

a utensilios para el confort del hogar, suministros de oficina y todo. otro 

EP > «objeto en general que integre la explotación del negocio de bazar.- 10) A la : a      



ao para la perfumería en general y da cciplsición dem m aletias prim as naliraes, 

     

  

: de vestir y de la indu entárió él. todas. su fases, ropa de trabajos lencería, o E 

   

   

   

  

EN Erro 

  

 ABOLOLOCA 

cónsigiiación; importación, -exportación, Fepresentación y “distribución de 

a 

E Bresros S, llas. 
2 .a . z e 

¡fpnsigiación, importación: y exportación de: m aterias primas ¿y y productos. 3 j 

261 ra, venta. importación, exportación; consignación, distribución, Pa 

necesaria para. las com: positiones atilizadas en la perfume ería, có pra, ven a 

-prodijctos' quínticos, atéites esóticialos; espocialidados árom úticas' y materia” Ce 

prima pára arom ds y sabores;- 12) Realizar por cuenta propia y/o asociada do 

-siguiéntes operaciones: «compra, - Venta, distribución, pi 

:3 
dE 

eros del rubro de la cosinetolo glo; elaboración de escala industrial de: e. 

Auctos: quíiicos y. cométicos..- 13) A la: fabricación, producción, LA 

  

Irigión, elaboración y transformación «de prodwetos y «sibproductos, SS 

Só 1. estos de cuero, fibras textiles, hilados y tejidos náturales: o artificiales; Cs Ml 

; a ale fabricación y. confección por cuenta propia. o ajena de-ropa, prendas Ca 

botonería, articulos de puto, accesorios 0. derivados y sus. equivalentes; adas. 

o. t abricación” de' tinturas aptas para telas; calzados y artícu. los de. cuero: todos! 

: algodón, ms 14) Podrá dedicarse. pr euenta, «propia. yo de, detecros,, 
0 asóciándose a viras personas. 0: “entidades Jurídicas, ' ala comi praventa, EN 

tradicional de iindisientaria; a: la venta. en foriva difecta a domicilio e poro 

o catálogo y/o: correspondencia ps como más. Smiveñga: a los ¿fines de la: 

Iniportación, distribución y representación: pará: el siste ade: ventas” no 

as tipo. de sedas, “nylon, lána: $ hilos y. sus, “derivados, asi boina tan bién: se 

| sociedad. mediante la. form ación de equipos de ventas" según la es tructura mo 

. ” 

. que más convenga a tal fin y a la creación de programas. originales: del. 

IN - publicidad. A la instalación: de” agencias de publicidad, a la publicación y E
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comercialización * -nacional e. internacional: de» toda: clase de” obras DN 

inform áticas, científicas,. cu lturales, * deportivas,” literariás artísticas y de . 

cultura en general, a la difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, * Z | 

o escritos, libros y demás. A: realizar: por cuenta. propia o de terceros. e. o 

> asociados a terceros; en “el país o en el. extranjero. impresiones, “temido, | | 

pintura. de. papeles, encuadernaciones y toda actividad vigculada al cmo des a o 

| - Amprénta; A la comercialización : de- papeles, vartones;. _ tintas y materias: ¿07 | 

- primas, para imprentas. Ala: impresión y litografía . de diarios, revistas, | 

o o libros; mapas, atlas, formularios, etiquetas, partituras Musicales y guías; eN a 

OS trabajos de imprenta, litografía y timbrado, fabricación de tarjetas, sobres y z o 

. a de tipografías y el grabado a mano o al aguafuerte de plancha de: acero Yo 

7 . bronce. “grabados en “madera, fotograbado, electrotipia,-. estereotipia: y... : : | 
s% :grancado. - 15) A.la elaboración de materia primas y productos elaborados ya: 0 o : 

. manufacturados, sean éstos: plásticos, teitiles, mixtos y ptros derivados.- o - 

os 16).: A la importación, -- --exportación, -: compraventa,”. distribución, o o . 

E consignación, arrendaim jento, - comercialización: y reparación! de toda clase de o Le 

- elfos. livianos y. pesados; nuevos y usados; a: diesel ylo: gasolina, sus po NS 

o equipos, partes, repuestos y accesorios aplicables Y todo: vehículo. 'Á la A 

importación, exportación, compraventa; distribución y «bom ercialización de e : 

Jlantas,, baterías, aceites: y grasas, Asi comal “tata bién: a la. instalación. yo ns . 

servicios de, nbricadoras, lavadoras;' vulcanizadora, taller mecánico para. | 

-toda clase de vehiculos motorizados. 17 A: la com: ercialización al por mayor. | | 

Tra Py enOr, por cuenta propia o de tercero, asi como también a la fabricación, a Ss 

: exportación e importación, producción. yoedición de: artículos de librería, 

libros, textos: de estudio, rovistas,: papelería; stintas, 'Iapiceras, lápices, 

articulos de escritorio, útiles de .juguetería entretén im ientos, ju egos infantiles 

> para: parques y jardines y :articulos- de playa.- :18) Ala compraventa, 

      

: papel de escribir con mem bretes, cuadernillos de hojas sueltas, composición: . 2 tn
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> Bearicos y. de ferretería; tales como cables de todo tipo; focos, contractores o 

5 
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E de ellps.- 19) Se dedicará a prestar servicios y asesoría cnica 

administrativa en los: campos jurídicos, económicos, inmobiliario, 

financiero, investigaciones . de: mercadeo y de comercialización interna. Así o 

tam bién podrá prestar. servicios de asesoram: iento de sistemas en-el área de E 

computación y de. telecomunicaciones; la cotipraventa,. importación, 

sistem as relacionados en el área de la inform ática y todo lo relacionado en el 

- +0, A la organización de concursos 5 de bellezas, 

q 

nturas, barnices y lacas, productos de hierro, aluminio y acero, materials 

de toda clase, maquinas. y: herramientas. “eléctricas, de gesfitería. y. de 

ebanistería. En general toda clase de materiales de la construcción, así como 

también a la: importación; exportación; compra, venta, distribución . ¿y 

comercialización, tanto! interna. como externá ' de azulejos, cerámicas, 

. Exportación, distribución y com ercialización interna de programas; cursos y - 

mosaicos y productos de vidrio y cristal; aparatos de relojería, -Sus partes yo 

accesorios, - 22) Ala elaboración, importación, exportación; compraventa, | 

distribución, envase, permuta y/o consignación - y comercialización “de 

aparatos fotográficos; instrumentos de óptica, aparatós y. suin inistros * 

eléctricos, artículos. de cordelería, artículos de. deporte y atletismo, equipos 

,de "protección industrial, - instrumental médico, instrumental -para 

laboratorios,. instrumentos para núsica, joyas, y artículos conexos en la rama : o 

de joyería.- 23) A laprestación de servicios temporales q perm anentes en el, 
y . 
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área de recursos humanos y su capacitación, con- personal propio 0 

comisionista de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

cuya actividad tenga relación con el objeto social.- 24) Realizar por cuenta 

propia y/o asociada a terceros a la instalación, explotación, : promoción, 

admiuistración de establecimientos asistenciales y clínicas médicas, 

hospitalarias, quirúrgicas y de reposo, así como a la atención de enfermos - 

y/o internados.- 25) A la elaboración, importación, exportación, >. 

compraventa, distribución, envase y comercialización de productos 

obtenidos por el moldeado, extrucción y formación -del plástico como. 

fundas de material plástico. A la recuperación de materiales termoplásticos 

provenientes de“ los procesos petronímicos, poliestireno polietileno, 

grabulación y compuestos acrílicos poficarbonatos, a través de los sistemas 

de moldeo por inyección, extrucción, transformación al vacio, expaúdido al 

horno y m étodos sim lares. A la fabricación de productos plásticos usando 

comó materias «primas ,elurecaperado; su: producción, elaboración * y 

transformación en sus distifitas etapas. "Al proceso, de sacos y productos” : 
“4 eto do, fe 

derivados de materiales" plásticos ' y sintéticos.- 26) -Adquirir acciones. o. 

participaciones o cuejtás,* sociales de -eualquier clase» de compañías .: 

interviniendo como soció 6 accionista en la fundación ú aumento de capital 

de. sociedades de cu alguier clase, igualmente la compañía podrá realizar a 

o través de terceros el transporte por via terrestre, aérea, fluvial o m arítim a de > 

toda clase de mercaderías en general, de pasajeros, cargas, materiales para la ' 

construcción, productos Agropecuarios y bioacuáticos. Se dedicará al 

- ensamblaje .de maquinarias agricolas e industriales.- 27) A la fabricación, 

producción, transformación, compraventa, importación, exportación, 

- distribución y representación de materias primas y productos elaborados y 

-— Manufacturados textiles, comprendidos sus procesos de industrialización y . 

comercialización, tauto cn la fuente de origen de sus materias primas como
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radiodifusión de.toda clase de programas; a la instalación y mantenimiento 

de teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas. - 29) A la instalación de. 

boticas y comercialización de productos que se expenden en las mismas. A 

la importación y distribución de toda clase de productos farm acéuticos.- 30) 

A la compraventa y alquiler de barcos, vehículos terrestres, embarcaciones 

marítimas y Suviales para el transporte de carga y pasajeros.- 31) A las 

vados propias de la minería en su más amplia aceptación de tal suerte -*' 

q ese podrá dedicar a: la prospección, explotación, adquisición, 

ón, al procesamiento e industrialización, beneficio o concentración, 
a Z 

tog8 terri racional, pudiendo adquirir y enajenar minas y todo el 

derh dentro y fuera del páís. También tendrá por objeto dedicarse a 

- explotar minas, canteras y yacimientos, arenas, arcillas o similares, 

minerales ferrosos y no ferrosos;'así como efectuar estudios de localización 

o trabajos de cateo de los mismos de extracción o. purificación de sus 

productos, También tendrá ¡por objeto dedicarse a la comercialización 

industrialización, exportación e importación de todo tipo -de metales y 

minerales; ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus 

m inerales o de Sus formas manufacturadas y estructuradas; por cuenta 

propia o de lerceros.- 32) A la instalación de gasolineras para la distribución 

y comercialización de gasolina, diesel, gas y demás derivados del petróleo.- 

233) A la prestación de servicios sea de obreros, secretarias, personal 

sem icalificados, técnicos en ,gspecialidades y personal calificado en general.- 

   to | n00+n00rs6 

A la prestación. de servicios mediante. la: modalidad de. maquila sea de 11 ¿"0 
CIÓN , ON he 

c. Proa as ,  



  

pd ie 
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personal calificado en general. Así abién podrá de dicarse a labores de 

capacitación de.mano, de obra para los sectores industriales, agrícolas, 

agroindustriales, .seguridad física; reclutamiento y selección de. obreros 

eventuales y ocasionales para ejecutar contratos de intermediación, laboral, . 

según las leyes laborales y la constitución política.- 34) También podrá 

dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, a las 

actividades industriales siguientes: instalaciones mecánicas, eléctricas e 

industriales que comprenden las instalaciones domiciliarias de electricidad, 

teléfonos, gas, calefacción, ventilación, refrigeración, lavaderos, cocinas, 

cámaras [rías, Aires comprinridos, vacío y obras sem ejantes; redes urbanas 

de distribución de energía eléctrica, gas, vapor y telecomunicaciones, 

instalaciones eléctricas y mecánicas en industrias, laboratorios de alta 

tensión y talleres, centrales eléctricas in dividuales para industrias, líneas de 

baja y alta tensión para transporte de energía eléctrica interurbana o a larga 

" distancia, subestaciones de 'transform'ación aéreas, conductos para 

transporte a larga distancia de combustibles líquidos o gases; centrales de 

telecomun icaciones; subestaciones de transformación en cámara o edificio; 

mantenimiento eléctrico y mecánico en industrias.- 35) Podrá dedicarse 

también a través de terceros al transporte aéreo de personas y carga usando 

aeronaves de ala fija y rotatoria, trabajos aéreos especializados de: fotografía 

y filmación, busqueda y rescate, evacuación médica, turismo, propagan da, 

fumigación, elimi nación de plagas, caza y demás actividades que requieran 

el uso de una aeronave para su cusi plimiento. Asi como también a la 

operación y mantenimiento de aeronaves propias, rentadas y ajenas, 

compra, veñta, intermediación y arrendamiento de acronaves, compra, 

venta e intermediación de, repuestos y accesorios, de combustible y 

lubricantes de aeronaves, compra, venta e intermediación de materiales y 
oa , , nar, Hi 

.eos “uo .4 ,
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elaborar e equipos: y y herrajes eléctricos, telefónicos y de telecom unicaciones. - 

37) Dictará cursos y seminarios, teóricos y prácticos para la calificación de 

personal ¡aeron áutico. Editará, textos de estudios y consulta de carácter 

aeronáutico. Así como también a Ja com pra, venta, perm uta, interm ediación, 

distribución de textos de estudios y consulta de carácter aeronántico.- 38) A 

la importación, cómpra, venta, exportación de. todo tipo de: Materiales, 

herram jientas y Equipos Eléctricos, telefónicos y de telecomunicaciones.- 

2,39) A la radiodifusión y televisión, ya sea con equipos propios o alquilados 

pl 

y Obras Civiles" y Eléctricas en' general.- 41) Se dedicará a la 

Q 
er: de Computación e infraestructura para conexiones electrónicas. 

ompra y venta de Software, componentes de Hardware y suministros. 

o Comercialización. j de - praductos Informáticos. - Asesoría -en-* la 

Implem entación de Sistemas de Computación, reingeniería de Procesos 

apoyados con Tecnología. 42) Así com.o. también a la compra y venta de 

libros de Com putación.* Desarrollos de sitios Web en las redes de Internet, 

Intravet y Extranet..- 43) Asesoría y comercialización de todo. tipo' de 

servicios en telefonía y telecomun icaciones E iscalizar y administrar obras 

telefónicas, “eléctricas y . de telecomunicaciones. - 44) A la explotación, 

distribución, comercialización, compra, venta, exportación e importación de 

la tagua y, los productos elaborados en tagua, tales como botones, adornos 

y artesanias. A la elaboración y com erclalización de toda clase de artesanias 

hecha en madera, tagua,. telares, corales, ete, Así como también a la 

¿laboración y comercialización de hamacas, petates, sombrero de paja ' 

de toda clase de programas.- 40) Al Diseño, Construcción y Mantenimiento - 

A mediación de servicios de Computación tales como: -Desarrollo de' 

f 

 



  

e , . 
* 4 . dos 

toguilla, así también útilizan do cualquier otra clano: de material.- 45) 

- Fomentará el turismo sacional en el fontinente y en las 1slas Galápagos y 

como operadora de turismo, 'Teceplivo y. e trino internácional mediante la! E i 
F 

boo... 
, 

instalación y administración de agon cias, de viaje, - hoteles, hosterías, ' 

albergués, moteles, restaurantes, clubes, | cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques” mecánicos y demás, correos paralelos, 

- courier consolidados a nivel nacional, representación, despacho, embalaje 

de Cartas paquetes postales y carga aérea, m aritima y terrestre, al transporte 

» 

de cargas y pasajeros por vía aérea, fluvial y terrestre a través de terceros.- . 

46) Producción, fabricación, transformación, elaboración, trefilación y/o 

industrialización del caucho natura) o sintético y del plástico y toda clase de 

materias primas, productos y subproductos relacionados y derivados de los 

misa os, para ser aplicados u Jas industrias de Ja construcción, automotriz, : 

metalúrgica, quimica, eléctrica, textil, plástica y del cuero.- 47 A: Ja 

«instalación, wuontaje, martenim iento, importación, exportación de aparatos,” 

| sistem as y centrales de Aire Acondicionados y otras centrales térmicas. - . 48) 

Importación, exportación, distribución y comercialización de Equipos de 

. Aire Acondicionados, Refrigeración y Cámaras Frigoríficas. - Así como 

también partes y piezas de dithos equipos.- 49) Impurtación, exportación, 

distribución, comercialización y mantenimiento de maquinarias como: ' 

Generadores de Luz, Transformadores, Bombas y Equipos de Piscina.- 50): 

A la administración, explotación y funcionamiento de guarderias, jardines 

de infantes, escuela primarias, colegios secundarios, universidades, 

institutos superiores, centros de capacitación profesional y artesanal. - 51) A 

la producción. distribución, importación, exportación, compra, «venta, 

comercialización de agroguímicos para el agro. la industria, domésticos, | 

jardines, tales conto: lSerbicidas, insecticidas, fungicidas, fertilizantes, . 

rodenticidas (para: las ratas). Medicina veterinaria le implementos de 

P 

1 

t
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RMNeras, cortadoras de césped, wmavajas de injertar.- A brindar 

Jigación, asepcia y sanitización a nivel agrícola, industrial, 

A cial doméstica - y jardines, utilizando químicos o 

  

medio am mbiente.- Asistencia técnica en , general relacionado a estas áreas.- A *: 

la com ercialización de productos ecológitos para el contro! de las plagas.- 

52). Bj jecución de bras como construcción y m antenimiento de 

Canalización, telefónica, construcción y m antenim jento de obras civiles y/o 

e
 arquitectónicas, instalación. y mantenimiento: de obras eléctricas y/o” 2% 

y 
S ejectrónicas, instalación . y mantenimiento de equipos de: fuerzas, 
ú 
5 Epuste ucción y mantenimiento de obras m ecánicas e industriales, sistem as 
E,     

telecomunicaciones,, sistemas de transmisión.- 53) Prestación: de 

8 'xtema, obras exlernas. obras eléctricas y/o electrónicas, informáticas. “o 

” Suministro de equipos, materiales, repuestos y accesorios para sistemas de 

telecomunicaciones, cable, m ateriales y accesorios para canalización y redes 

telefónicas; equipos ' y material, “instrumentos” de pruebá' y equipos de : 

0 . mediación, baterías» rectificadoras, * radios, materiales de: planta externa, : : 

eguipos, accesorios y materiales” eléctricos, equipós y accesóriós de 

procesamiento de datos.- 55) Mantenimiento ' de aires: acondicionados, 

"rectificadoras, equipos de sonido, televisión, VHS, electrodom ésticos. - $56) 

Fiscalizaciones de obras civiles y obras públicas en general, proveedores y 

en guneral Cualquier otra fiscalización. - 57) Podrá dedicarse * al 

- ASESOTAM jento jurídico, económico y financiero, inform aciones y estudios . 
I | “ul 

en negocios inmobiliarios, sociedades comerciales, empresas, Fadicaciones La 

de industrias y de, ;¿capitalos,, investipaciónes de dy mercado y de! ll ER 
o 
| com ercialización: interna o externa.- 58) A dictar Cursos, sem imarios, talleres, y, P Í : 

EN 

ag ade ho 

Ep 

 



  

diplomados, post-grados teóricos 0 prácticos para el sector em presarial e en 

todas, sus fases, elapas y desarr ollos, así como también editar textos de 

estudios y consultas que sirvan de asesoramiento a la” cmpresa,- 59) Al 

servicio de alquiler de telefonía: fija, móvil, nacional e internacional, 

transm sión de datos de alta velocidad satelital, tales comio documentos y 

afines por internet, 60) Prestación” de servicios móviles de radio 

«comunicación, transmisión de datos e imágenes tales como, fotografías, 

catálogos, logotipos y afines por internet, laboratorios de control de calidad 

de equipos y presfación relativas al objeto social.- 61) Importación, venta, 

fabricación, — exportación de centrales telefónicas, equipos de 

telecomunicaciones, — sistemas de. radio enlace, suministro de.” : 

telecomunicaciónes y  mdtores generadores para sistemas de. 

telecomunicaciones, instalación, pruebas y mantenimiento de centrales ' 

telefónicas, así como estadisticas, trálicog telefónicos y calidad de servicio, 
UN 

: is . : 

instalación, pruebas y: mi: 'antenim iento “de dos "sistemas de radio enlace, 

- baterias y motores generadores, construcción, am antenimiento y fiscalización 

de" sistemas de redes telefónicas, qonstrucción, mantenimiento * y 

fiscalización de” canalización, telefónica.- 62) Así como también a la. 

dun inistración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales,' de 

consorcios de copropistarios de toda clase de certificados, el pago de : 

impuestos, tasas y contribuciones a cargo de terceros, la tramitación en 

general de toda clase de documentación ante los organismos oficiales. y 

privados, El asesoramiento integral y registro de toda clase de operaciones 

de comi praventa, ya sea de inmuebles o de toda clase de bienes s registrables, 

en el orden nacional, provincial o municipal. La aceptación, desempeño y 

otorgamiento de representaciones, concesiones, comisiones, agencias y 

mandatos en general.- 63) A prestar servicios la lim pieza y saneamiento de 

: ambientes edificios, fabriles, fabricas, hoteles, curtiembres, frigorificos,
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Aba caciones, . casas cóm erclales, particulares y mediós de transporte; 

ufectiones, desinfestaciones y - desratizaciones; venta de 

iúcu lados con los objetos detallados precedéntem ente; así como 

a ala fumigación de sitios, campos, parques y jardines.- 64) Al 

asesoram ¡ento iu legral por cuenta propia o ajena o asociados a terceros para 

la organiz zación de em presas, eñ cualquiera de sus sectores, o actividades, al 

- análisis o estudio em: las áreas jurídicas, legales, financieras, tributarias, 

' inform áticas, adm ivistrativas y de redursds bum anog. Ademá ás podrá realizar da 
e) naa Al 

>Larcas relacionadas “con el procesan iento electrónico, de datos fu 
5 . Bffogram ación! fegiitro. y archivo por todos los medios conocidos. slo a; 

pa
ro
: Za 

¡np orerse tales. como desarrollos de sitios web' eu las redes de. Internet, 
== 
firanet y Extranet y cualquier otro desarrollo inform ático que se presente 

goma pose podrá dedicar a la compraventa de cartera, ni ala 

Pm
 

EN
 

termediación fin du ciera.- Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

toda clase de:actos o contratos perin itidos” por la Ley Ecuatoriana y que 

tenga relación coil su objeto social.- CUARTA: “PLAZO.- El plazo de 

duración de la com pañía es de CINCUENTA AÑOS contados a partir. de la 

inscripción de la presente escritura en .el Registro Mercántil.- No obstante la 

Juita General de Agcionistas podrá disminu ir o prorrogar el plazo previo al 

cum plim iento de los requ isitos legales de conform idad con el. artículo 

treinta y tres de la Ley de Compañías. - QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital Autorizado“ de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, El capital Suscrito de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar delos Estados Unidos de América cada una, el - 

mismo que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

 



  

Acciomist tas lasta llupar al limite del” capital autorizado.- SEXTA: 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital. suscrito de la com pañ la está 

— integrado de la siguiente manera: FRANCISCO MARCIAL PINCAY. 

' SOLEDISPA, ha suscrito cuatrociontas acciones ordinarias y. 10m inalivas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado en 

efectivo el, veinticinco por cionto del valor de cada una de ellas, esto es la : 

suma de CIÉN DOLARES DE “LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; Y. b) NELLY PATRICIA GANCHALA YLLESCAS, ha, 

suscrito cuatrocientas ac ciones ordinarias y: nominativas de un -dólar de los, ) 
4 

b. 

E 
C 

Estados Unidos de Am órica cada una y ba pagado en efectivo el veinticinco is Pp P 

por ciento del valor. de cada una de' ellas, esto es la suma de CIEN a 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Los pagos en. 

efectivo constan en el Certificado de Integración de Capital otorgado por un % 

-
1
8
 

Bano de la localidad. El saldo del capita) será pagado en el plazo de dos. A | 

“años contados a partir de la suscripción de esta escritura en el Registro” ES 

Mercantil, en cualquiera de las formas pperm itidas por la Ley.- SEPTIMA: o | 

ESTATUTO SOCIAL.- Los accionista fun dadores han resuelto aprobar el 

siguiente Estatuto Sacial.- ARTICULO PRIMERO. El gobierno de la: 

compañía esta á cargo de la Junta General, la misma que constituyo sc 0 

ÓTRAD O áuprem o; la administración de la. compañía estará a cargo del o | 

Gerente General y del Presidente. - ARTICULO SEGUNDO.- La Junta' 

General, deberá ser convocada por el Gerente General, por la prensa en uno 

de los diarios de mayor cirenlación en el domicilio principal de la sociedad, 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la junta. Esta será 

" presidida par el Presidente y actuará de Secretario el Gerente General, las 

actas se llevarán en hojas foliadas y se expedirán de conformidad con-el 

* respectivo reglamento. - ARTICULO TERCERO. No se requerirá 

convocatoria previa — cuando se irate de Juntas Generales Universales, de:
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De. del capi! pagado concurrente: "Los votos en blanco y las abstenciones se 1 q 

> e pe cionado" o subrogado. > ARTICULO SEXTÓSS So atribuciones” de: des “Pepa, 

* quienes 'd durarén:' cinco años: en sus fupiiones; ¿pudiendo ser” “iselegidos' 

- indefinidamente, los misin ds que: podrán: ser: “0 no” accionistas: dela 

compañía; b); Designar ál Comi isarjo principal y “suplente, quienes" durarán: p* 

.. ¿cuentas Y Balantes presentados porel adm inistrador; 3) Resolver dcérca dee pad o 

Y. la: forma del: réparto de: utilidades, la: for áción: de la reserva legal ty il ESE 

casos. necesarios de: 'una reserva: facultativa; ie) Autorizar la: tralisferedcia; 

    

     

  

   

vila d con lo dispuesto en el artículo: doscientos treinta y ocho. der last ¿sb 

y 01m paítlas, en este.caso, todos los accionistas concurrentes deberán's* did 

ir gl acta. bajo sanción: de “nulidad y podrán retnirse en cualquier Pe 

lugar del país.- ¡El Quórum de instalación para constituirse. en Junta Generali” yá 4 

Ordinaria 0 Extraordinaria es de por: lo menos £l cincuenth: por ciento: del 1 rn 

¿capital pagado,. presente o: representado, cuando se trate : de: primera”! ada 

- convocatoria; la Junta. general se Teunirá en segunda convocatoria “coh el al AE 

. Múmero: de - “accionistas ' presentes,” debiendo. sexpresárselo así en: la: IS 

a convocatoria, ARTICULO CUARTO.- Salvo disposición contraria de: la sd mn. PE 

Ley 0 del presente estatlto, las resoluciones $e tomarán por: simple: mayórÍa+ Y hat . Cn 

ro 

    
     
      

  

   

  

do por el Presidéñte, -cón. lá. mismas. atribuciones qué: lA a 

Fu lo 

cinco años en' sus funciones, c) Discutir, apróbasy modificar o rechazar. las “e ON 7 

enajenación y gravámén 4 cualquier" título" de - los bienes iimuebles det o 

propiedad de la com pal ta; 1) Acordar el caimento 0 dism' inución del cpal A o 

suscrito de la compañía:-g) Las demá ás conten idas en lá Ley y en el presente |. , 

Estatuto. - ARTICULO SEPTIMO.- Son atribuciónes del Gerente General: | 

a) Ejercer individualmente Ja representación legal; judicial y extrajúdicial de 
E 

 



  

IL AN, a 

la compañía; b) Adm Inistrar junto con el Presidente, con poder amplio, +. de : Pe . 

general y. suficiente los establecimientos, empresas y. negocios. .dé”: dais EE o : 

  

compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos 0 contratos ' sin: cd pa a mA 

más limitaciones que las señaladas por el estatuto; <) Presentar cuentas Yi. A e di ES 

: balances para su aprobación a la Junta General; d) Convocar a Junta : : 

General; e) Suscribir con juntam ente con el Presidente los títulos y talonarios :: A 

de las acciones de las demás actas de Junta General, f) Las demás contenidas. .. . E OS 

en «la Ley y: en el presente estatuto.- ARTICULO OCTAVO.- Son. AN 

siribuciones « del Presidente: a) Presidir las sesiones de Junta General, D). | e S 

   en so ausencia temporal: y/o definiti ejerciendo la representación o o 

0 legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y d) Las demás contenidas en - | 

la: Ley y en el presente Estatuto.- ARTÍCULO NOVENO.- TITULOS Y-- 

_.VOTOS.- Las acciones son- ordinarias y nominativas y los títulos. de las. UN ES 0 

mismas contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la fima . pe A 

del Gerénte General y del Presidente de la Compañía. Cada título puede A a 
e
 

representar una 0 varias acciones y deberá llevar la numeración +... ES 

“ correspondiente. Cada acción es indivisible; y, en caso de haber sido: pagada. E 

o
 integramente su valor dará derécho a un voto en las deliberaciones de. la. 

Junta General en proporción de su valor pagado.- ARTICULO DECIMO: - +:- 

TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- “Las - A, 

acciones se transfieren y transmiten de conformidad con las disposiciones *.* , 

Le
. 

legales pertinentes. La compátiía considerará como dueño de las. acciones a. o E po 

quien aparezca como' tal sl el Libro, de“Actiones y Accionistas de da AN eN E 

. compañía.- ARTICULO: ; DECIMÓ : .PRIMERO-- FALTA DEF. . 
ño 

—TITULOS.- En cáso de extravío, pérdida, sisiracción, inutilización de un +: 

  

> tímio de acciones se" observarán las disposiciones legales para bonferir 
F
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“co espoÍ lente 3 los. aportes !Héchios por los socios fundadores, eli ta proporción siguiente: o Qu A 
o, 4 o - NOMBRE - . o o oz iS Do, Po - CANTIDAD ' A Or 

" GANCHALA YLLESCAS NELLY PATRICIA a e SMOOOR, PINCAY SOLEDISPA FRANCISCO MARCIAL 02 00 7000, SIO0O e O 

  

al sl depóso« efectuado en 2 la Chienta de Entegración de Capital :se conservará eñel: Baco cóíno depósito de plazo mayo 
: de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del. Sistema Finaicieró, y devengará uh 1 Interés añ 

- del, 1.98% - , salvo que el retiro se haga antes, de que se cumpla, él plazo 18% -. , de 

  

garemos el capital depositádo en la Cuentá de Integración de Capital á que: -56 refiere este Céntificado y y los. interes | F 
una vez constituida la compañía, á los Adminisiradores de la misma," después de que el Superintendente ' 4 

o Compañías. según sa el caso, nos hayá comunicado por. escrito sul debida: constitució r y - previa, entrepa >: 
banco de copia certificada €  Ánscrit, tanto” de E comespondiente e esotitira de .cof túción como de: 1 

O nr io ti jr 

E mpaña o en hn formación no. logare a constituir 10 EPA VEN E UE Tere rte Ceniicado y -Y-stis: interese > 
Seba gados a los referidos depositantes, previa autorización del e superintendénto de Báncos o de Compañias: 8 A: 

        

            

a + te a no “tiene valor" negociable y lo-hemos. extendido ase de la información y, “dalos quen m ca 
: sido proporcionados. por los os interesados, sin ¿muestra responenbilida!” A IS 

  
e e 
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y en tal caso entrará en liquidación, la que podrá estar a cargo de sus 

propios administradores.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los 

accionistas fundadores autorizan expresamente al Abogado Carlos 

, Barrionuevo Cabanilla para obtener la aprobación y el registro de la 

20
) 

Compañía; así mismo queda facultado cualquiera de los accionistas 

Y
 

TP
 ndadores para convocar la primera Junta General, en la que se elegirá a 

E 

lés funcionarios de la sociedad. Agregue usted señor Notario las demás 

> 

o 
7 
o a     
cuatrocié os dos.- Guayaquil.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agregan los 

documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin, por mi el 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy 

  

Cllhuer oneh. 
FRANCISCO M. PINCAY SOLEDISPA NELL AS 

C.L No 091816948-3 C.L No 091644499-5 

C.V. No 196-0997 C.V. No 170-0550 
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Se otorgó ante mi y en' fe de ello  confiero esta SEGUNDA copii 

certificada, de a cAsoritura. de CONSTI CIÓN DE LA COMPAÑÍA 

en la iudad de Guayaquil, el     ANKESA $. A. la misnia due: selló: y Ác 

mismo día de su otorgamiento. > ta 

  

Dando cumplimiento a lo que dispone el Artículo segundo de la 

Resolución número 03-G-13-00043 10 dictada por el Intendente Jurídico 

de Compañías de la Intesidencia de Compañías de Guayaquil (E), el 27 

de Junio del 2003, se tomó siota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la 

compa anónima denominada ANKESA SA, dtorgada e dl 11 de Junio del 

  

Dr. Piero Aycart Fincemá. 
NOTARIO :TRIGESIMO CL 

CANTON GUAYAQUIL . 

   



  

REGISTRO MERCANTIL ¿q 
MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL | 

1. - En cumplimiento de lo ordenado.en la Resolución 
N* 03-G-DD-0004310, dictada por el Intendente 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Ha vaQqui (El. ET ee 

      
    

    

  

   

       

      

S =r0 18.019 del Repertorio.- 2.- Certifico: se 

óbn fecha de hoy, he archivado una copia a, le 

  

  

0 escrítura.- Guayaquil, cuatfo de Julio del 

del Cantón Guayaquil 
. Delegada


